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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        FUNDACIÓN  CENTRO  DE PENSAMIENTO Y ACCIÓN SOCIAL
                     VIDA POR COLOMBIA
Sigla:               VIDAXCOLOMBIA
Nit:                 901460236  2 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0058758
Fecha de Inscripción: 25 de febrero de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 5 No. 56 06
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 vidaxcolombia@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3214604307
Teléfono comercial 2:               3002441390
Teléfono comercial 3:               3112781327
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 5 No. 56 06
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     vidaxcolombia@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3214604307
Teléfono para notificación 2:           3002441390
Teléfono para notificación 3:           3112781327
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta del 6 de marzo de 2020 de Asamblea Constitutiva, inscrito en
esta  Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2021, con el No. 00335962
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona  jurídica  de naturaleza Fundación denominada FUNDACIÓN CENTRO
DE   PENSAMIENTO   Y   ACCIÓN  SOCIAL  VIDA  POR  COLOMBIA.  Sigla(s):
VIDAXCOLOMBIA.
 
 
Que  mediante Acta Aclaratoria del 26 de noviembre de 2020 de Asamblea
Constitutiva,  inscrita  el 25 de Febrero de 2021 bajo el No. 00335962
del  libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se aclaró el Acta de
constitución.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Objetivo  general.  1.  Lograr una transformación mental y del corazón
al  mayor  número de ciudadanos, a través, de un centro de pensamiento
capaz  de  permear  las realidades sociales y llevarlas al mayor nivel
posible  de  respeto y convivencia de la dignidad humana, por medio de
las  actividades que proponga y realice. 2. Obtener la mayor presencia
de  líderes  de  vida  por  Colombia,  para  que, con sus principios y
valores,  participen de la vida ciudadana y de dirección. 3. Acompañar
y  gestionar  actividades  y  obras  sociales  de  relevancia  en  las
distintas  comunidades  que permitan mostrar el pensamiento y tarea de
un  ciudadano  de  bien, para la transformación de su realidad social,
 

Página 2 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de junio de 2023 Hora: 13:39:20
Recibo No. AB23311201

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233112017DA6D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
basada  en  los  principios  de vida por Colombia. El objeto social de
VIDAXCOLOMBIA  es:  Planear, diseñar, ejecutar y/o controlar proyectos
de  intervención  privados, públicos u oficiales, para el mejoramiento
de  la  calidad  de  vida de las personas y/o comunidades, resolviendo
razonable  y  civilizadamente los problemas contemporáneos que afecten
los   ciudadanos,   con   veracidad,   integridad   y   transparencia,
promoviendo  la  dignidad  humana  y  el bien común, en toda actividad
lícita  en  la  que  participe  y  se  desarrolle. Actividades para el
desarrollo  del  objeto  social.  -  Podrá  desarrollar todas aquellas
actividades  relacionadas  con  la  investigación, educación informal,
sensibilización,   formación,   organización,   promoción,   asesoría,
consultoría,   cabildeo,   capacitación  y  gestión  de  proyectos  de
intervención   social,  para  el  desarrollo  humano,  socioeconómico,
empresarial,  laboral,  académico,  cultural,  deporte, ambiental y de
intervención  en la vida ciudadana; fomentando los derechos humanos de
toda  persona,  desde  su  concepción  hasta  más  allá  de  su muerte
natural,  tales  como:  �  Las relacionadas con promover, patrocinar y
realizar  actividades científicas, artísticas, educativas, culturales,
ecológicas,    sociales,    económicas,    políticas,   deportivas   y
recreativas,  orientadas  a  la apropiación y puesta en práctica de un
pensamiento  coherente,  lógico  y natural, sobre la vida, la familia,
la  sociedad,  la  libertad  y la ecología. � Las que propendan por la
disminución   de   la   desigualdad   social,   cultural,  científica,
participativa,   económica  y  ecológica  que  aqueja  a  la  sociedad
colombiana  y  latinoamericana.  �  Todas  aquellas  que  promuevan la
realización  de  contratos  o  convenios  con  entidades  nacionales e
internacionales  (públicas y/o privadas) con fines y objetivos comunes
a  VIDAXCOLOMBIA.  �  Las  que  tengan  como  finalidad  organizar las
condiciones   para   desarrollar  sus  propias  actividades,  celebrar
contratos  o  convenios,  asociándose con otras entidades sin ánimo de
lucro,   de   carácter  nacional  o  internacional.  �  Aquellas  para
realizar,  patrocinar,  organizar,  sistematizar eventos, en el país o
en  el  exterior,  que contribuyan al cumplimiento del presente objeto
social.  �  Las  tendientes  a  apoyar,  patrocinar  y/o  facilitar la
ejecución   de   ideas   presentadas  por  personas  o  grupos,  cuyos
propósitos  y objetivos concuerden con los de VIDAXCOLOMBIA. � Las que
tengan   que   ver  son  el  diseño  y  desarrollo  de  mecanismos  de
financiación   y   cofinanciación,   inversiones   a  nivel  nacional,
internacional,  necesarios  para  el financiamiento y sostenimiento de
VIDAXCOLOMBIA,  sus actividades y proyectos, utilizando en ambos casos
los  sistemas  de  cooperación, administración delegada de recursos, o
cualquier  otro  medio.  �  Todas  las demás actividades y operaciones
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económicas,  relacionadas  directa  o  indirectamente  con  el  objeto
social,  para  el  desarrollo de este, el bienestar de los asociados y
la  adquisición  de bienes, muebles e inmuebles de VIDAXCOLOMBIA. � La
realización  por  cuenta  propia  o ajena, sola o mediante consorcios,
uniones  temporales  o  alianzas  estratégicas  con  organizaciones no
gubernamentales,  de la sociedad civil, entidades del sector público o
privado,   nacionales   o   extranjeras,  todas  aquellas  actividades
encaminadas  a:  proyectar,  apoyar, ejecutar, administrar, coordinar,
controlar   o   evaluar   políticas   públicas,  planes,  programas  o
proyectos,  orientados  a  buscar  el  bienestar  social,  para  tales
efectos  podrá  apoyar,  asociarse,  fusionarse, participar en uniones
temporales,   consorcios  y  elaborar  convenios  con  otras  personas
naturales  o  jurídicas  que  desarrollen el mismo o similar objeto. �
Celebrar  y  ejecutar  los contratos que se estimen necesarios para la
consecución  de  los  fines  y objetivos establecidos en los presentes
estatutos.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 1.030.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante  legal  de la entidad es el director general, en sus
faltas  temporales o accidentales será reemplazado por el subdirector,
quien tendrá las mismas facultades y limitaciones.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del Director: Represente legal además de las previstas
en  la  ley,  las  siguientes:  �  Actuar  como Representante Legal de
"VIDAXCOLOMBIA",  ante  cualquier entidad pública o privada. � Asistir
y  presidir  las  Asambleas y/o reuniones del Grupo de Líderes y de la
Junta  Directiva.  �  Velar  por  los  intereses  de  "VIDAXCOLOMBIA",
debiendo  firmar  las  actas,  contratos,  convenios,  correspondencia
especial,    memorias    y    todos   los   documentos   emanados   de
"VIDAXCOLOMBIA";  sin  dicha  firma  tales actos no tendrán validez. �
Construir  y  fortalecer comisiones de trabajo en las diferentes áreas
propuestas   por  Vida  Por  Colombia,  acorde  a  las  capacidades  y
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necesidades  del  movimiento y que requiere para atender los retos que
presenta  la  problemática  de  la  sociedad, en la consecución de los
objetivos  generales  propuestos.  �  Convocar y formar líderes en las
diferentes  regiones  del  País,  para  que  integren y representen al
Movimiento,  en  toda  la  realidad  nacional, a través de su ejemplo,
trabajo  y  pleno  convencimiento  de  los  principios  y  valores del
Movimiento  Vida  Por  Colombia.  Que  con su labor se pueda llegar al
mayor  número de personas en Colombia. � Crear y estructurar el Centro
de  pensamiento  y  Acción  Social de Vida Por Colombia, con todas sus
áreas  de  trabajo  y  personal  necesario  y  demás,  para  permear y
transformar  a Colombia. � Generar proyectos de trabajo para presentar
alternativas   de   solución  en  la  comunidad  nacional,  sobre  los
diferentes  asuntos  que  nos  compete,  en consonancia con la misión,
visión  y  los  objetivos  generales  de  Vida  Por Colombia, y que se
desarrollen  a  través  del  Centro  de  Pensamiento del Movimiento. �
Lograr  ser  medio  e  instrumento  de unidad y convocatoria nacional,
ante  los  diferentes  movimientos, Instituciones y organizaciones que
existen  en  el  País,  afines a los objetivos de Vida Por Colombia. �
Ubicar,  seleccionar  y  preparar  a  posibles  representantes  de los
colombianos  en  la  vida  pública,  que sean parte activa de Vida Por
Colombia  y  podamos llegar a evangelizar y transformar la política en
la   Nación.  �  Establecer  las  acciones  jurídicas  contra  quienes
malversen,  destruyan  o dañen los fondos o bienes de "VIDAXCOLOMBIA".
�  Ordenar  los  gastos establecidos en el presupuesto aprobado por la
Asamblea  y  firmar  juntamente  con el secretario de "VIDAXCOLOMBIA",
los  pagos,  cuyo  monto  no  supere  los veinticinco salarios mínimos
legales  vigentes,  en  los demás casos deberá obtener autorización de
la  Junta  Directiva,  mediante  el  voto  de  la mitad más uno de sus
integrantes.  �  Dar trámite a los actos administrativos, reglamentos,
acuerdos,   resoluciones,   que  comprometan  a  "VIDAXCOLOM  BIA".  �
Presentar  al  Grupo  de  Líderes  para  su  aprobación,  la planta de
personal  o  los  cargos  administrativos  que sean necesarios para el
buen  funcionamiento  de  "VIDAXCOLOM  BIA",  en  preferencia miembros
activos  de  "VIDAXCOLOM  BIA". � Presentar Conjuntamente con la Junta
Directiva,  para  la  aprobación,  del  Grupo  de Líderes, los planes,
programas  y  proyectos  de  "VIDAXCOLOMBIA".  �  Realizar  directa  o
indirectamente,   por   cuenta   propia   o  ajena,  sola  o  mediante
consorcios,   uniones   temporales   o   alianzas   estratégicas   con
organizaciones  no  gubernamentales  u  organizaciones  de la sociedad
civil  o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas
aquellas  actividades encaminadas a: Proyectar, ejecutar, administrar,
coordinar,   controlar   o  evaluar  planes,  programas  o  proyectos,
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orientados  a  buscar  los fines de VIDAXCOLOMBIA. Para tales efectos,
podrá:   asociarse,  fusionarse,  participar  en  uniones  temporales,
consorcios  o  elaborar  convenios  con  otras  personas  naturales  o
jurídicas  que  desarrollen  el mismo o similar objeto. Para los fines
descritos  en  este  numeral, requerirá la autorización de la Grupo de
líderes.  � Coordinar con el subdirector y el secretario lo pertinente
para  el  buen  desarrollo  de  "VI DAXCOLOM BIA". � Coordinar todo lo
relacionado  con las áreas administrativas. � Crear y organizar grupos
de   trabajo   regional   encaminados   a  difundir  los  cuatro  ejes
estratégicos   de   "VIDAXCOLOM  BIA".  (Investigación,  Capacitación,
Divulgación  y  Movilización)  �  Dar  a  conocer a los integrantes de
"VIDA)
(COLOMBIA"  mediante circulares u otro medio de información, las
decisiones  y  resoluciones  que  considere  necesarias  �  Las  demás
inherentes  al  cargo  o  a  las  que  el Grupo de Líderes le delegue.
Subdirector  - Representante legal suplente. - Es elegido por el Grupo
de  Líderes,  para  períodos  de  dos  (2)  años,  podrá ser reelegido
indefinidamente,   y   tendrá   las   mismas  funciones  del  Director
-
Representante  Legal  en titularidad, en casos de faltas temporales o
definitivas de este.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Acta del 6 de marzo de 2020, de Asamblea Constitutiva, inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 25 de febrero de 2021 con el No. 00335962
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Diego Vargas Diaz         C.C. No. 79594735
General
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  marzo  de 2023, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  27  de Abril de 2023 con el No. 00365218 del
Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, Diego Vargas Diaz
presentó la renuncia al cargo.
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Subdirector       Pedraza  Rallon Alberto   C.C. No. 79942148
                  Enrique
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
Por Acta del 6 de marzo de 2020, de Asamblea Constitutiva, inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 25 de febrero de 2021 con el No. 00335962
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Diego Vargas Diaz         C.C. No. 79594735
Directiva
 
Miembro   Junta   Pedraza  Rallon Alberto   C.C. No. 79942148
Directiva         Enrique
 
Miembro   Junta   Prada   Rangel   Javier   C.C. No. 91293930
Directiva         Alonso
 
Miembro   Junta   Salamanca        Mariño   C.C. No. 41761402
Directiva         Clemencia
 
Miembro   Junta   Moreno         Carriazo   C.C. No. 14977788
Directiva         Astolfo Eduardo
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Higuera         Salcedo   C.C. No. 91247827
Suplente  Junta   Francisco Javier
Directiva
 
Miembro           Martinez  Rivera Gloria   C.C. No. 24048317
Suplente  Junta   Yolanda
Directiva
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Miembro           Soto Rojas Martha Elena   C.C. No. 41796891
Suplente  Junta
Directiva
 
Miembro           Roa Rodriguez Doris       C.C. No. 51612534
Suplente  Junta
Directiva
 
Miembro           Beatriz   Gonzalez   De   C.C. No. 41548078
Suplente  Junta   Uribe
Directiva
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7220
Actividad secundaria Código CIIU:    8560
Otras actividades Código CIIU:       9492, 9499
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7220
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 

Página 9 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de junio de 2023 Hora: 13:39:20
Recibo No. AB23311201

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B233112017DA6D
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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